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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, septiembre 21 de 2021. La 

dejo en el sentido que el término del cual disponía el 

demandado para contestar el libelo, venció el día de ayer, sin 

que lo haya hecho. La notificación se realizó el día 1 de 

septiembre, a través de su correo electrónico, dos días 

transcurrieron 2 y 3, quedando surtida el 6 de septiembre. Inhábil 

y festivo el 4 y 5 de septiembre. 

Igualmente, consultada la página del ADRES, se pudo constatar 

que el demandado se encuentra afiliado a la EPS SURA como 

cotizante desde el 1º. de noviembre de 2017, con estado 

ACTIVO a la fecha. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

       AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1434 

                   

               JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

      Manizales, veinticuatro de septiembre de dos mil  

      veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

dispone continuar con el trámite de este proceso de 

EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido a través de 

apoderada judicial por LUIS ALBERTO SARAZA MARULANDA, en 

contra de JUAN SEBASTIÁN SARAZA CARDONA. 

 



Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código general del proceso, se señala el día 16 de noviembre      

de 2021, a la hora de las 10 de la mañana. 

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las 

siguientes pruebas: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL 

 

Hasta donde la ley lo permita se tendrán en cuenta los 

siguientes documentos aportados: 

 

- Acta de conciliación fracasada, realizada en el Centro de 

conciliación de la Universidad de Caldas, el día 2 de julio de 

2021. (Folios 7 al 10 del anexo 02).  

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía de JUAN SEBASTIÁN 

SARAZA CARDONA. (Folio 11 del anexo 02). 

- Registro civil de nacimiento JUAN SEBASTIÁN SARAZA 

CARDONA, en el cual consta que nació el 6 de mayo de 2000. 

(Folio 1 del anexo 03). 

- Escritura pública No. 2493 de la Notaría Segunda de esta 

ciudad, de cesación de efectos civiles de matrimonio católico, 

de LUIS ALBERTO SARAZA MARULANDA y LUZ ADRIANA CARDONA 

CALLE, en la cual se acordó la cuota alimentaria para el 

alimentario. (Folios 2 al 5 del anexo 03). 

 

 

 



INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver el 

demandado JUAN SEBASTIÁN SARAZA CARDONA.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

El demandado no dio respuesta al libelo. 

 

PRUEBA DE OFICIO  

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

- Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver el 

demandante LUIS ALBERTO SARAZA MARULANDA. (Art. 198 

Código General del Proceso). 

- Se dispone oficiar a la EPS SURA de esta ciudad, para que 

informe la empresa que realiza los aportes en salud en 

nombre del demandado. 

 

Se requiere a las partes para que el día de la audiencia, 

dispongan de los canales digitales pertinentes para su 

realización en forma virtual. 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

    

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

2021-172  

Oecp. 
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